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INTRODUCCIÓN:  

 
 

 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249.2 de los Estatutos de la Universidad de 

Extremadura, la Cuenta Anual de la Institución correspondiente al ejercicio de 2017 debe presentarse 

a informe del Consejo de Gobierno y posterior aprobación, si procede, por parte del Consejo Social. 

Todo ello sin perjuicio de la preceptiva liquidación del presupuesto exigida por el artículo 81, 

apartado 5, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva redacción 

producida por virtud del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito educativo, y que se produjo en fecha 28 de febrero de 

2018 y sometida a tratamiento del Consejo Social en su sesión de 16 de abril de 2018. 

 

 Si con el Presupuesto, la Universidad viene a formular el conjunto de decisiones financieras 

que se pretenden desarrollar en el ejercicio, con las Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas de 

su actuación a nivel interno y también ante los órganos de control externo, informando del grado de 

cumplimiento de su presupuesto, de los resultados económicos obtenidos durante el ejercicio y de 

la situación financiera de la Institución. 

 

 El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada 

por Ley 4/2007, de 12 de abril y Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril), establece que “Las 

Universidades están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de fiscalización de cuentas de la 

Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas”, añadiendo que 

“Las Universidades remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos y el resto de documentos 

que constituyan sus cuentas anuales a la Comunidad Autónoma en el plazo establecido por las 

normas aplicables de la Comunidad Autónoma”. Estas previsiones mantienen sintonía con lo 

establecido en los artículos 248 y 249 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 

65/2003, de 8 de mayo). 

 

 La Ley Orgánica de Universidades también fija las pautas generales a las que debe ajustarse 

la presentación de las cuentas anuales de las Universidades, al recoger en su artículo 81.4 que “la 

estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los documentos que 

comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter 

general se establezcan para el sector público”. Esta normativa general viene constituida, 
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básicamente, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que en su artículo 

128 define el contenido de las Cuentas Anuales; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 

Pública de Extremadura, y la Orden de 21 de diciembre de 1999, por la que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 Conforme a estas disposiciones, y en su ejecución, el documento que representa la Cuenta 

Anual de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2017 atiende a la siguiente estructura: 

 

 

CUENTA ANUAL EJERCICIO 2017 – ESTRUCTURA 
 

 

A. BALANCE 

 

 

Estado de fondos que refleja la situación del patrimonio 

de la Universidad a 31 de diciembre de 2017. 

 

 

B. CUENTA DEL 

RESULTADO 

ECONÓMICO-

PATRIMONIAL 

 

 

Recoge el ahorro o desahorro referido al ejercicio 

económico, resultante de la variación de los fondos 

propios de la Universidad producida en dicho período 

(por diferencia entre los ingresos y beneficios y los 

gastos y pérdidas de carácter económico-patrimonial). 

  

 

C. ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

 

 

Comprende el conjunto de estados donde se recoge la 

información sobre la ejecución del Presupuesto de 2017. 

 

D. MEMORIA 

 

 

Contiene información complementaria de carácter 

financiero –comparativa y aclaratoria-, y el estado del 

Remanente de Tesorería. Desde 2013 se incluyen el 

“Estado de conciliación del Resultado Presupuestario con 

el Resultado Económico-patrimonial”, las “Bases de 

presentación de las Cuentas Anuales”, “Principios 

contables y normas de valoración”, y otra información 

sobre la organización de la Universidad (actividad 

desarrollada, normativa aplicable y estructura), el 

“Cuadro de Financiación”, y los estados sobre personal y 

contratación. 

 

 

 Y que se desagrega resumidamente en la información que se refiere a continuación. 
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A. BALANCE: 

 

 El Balance informa sobre el patrimonio tanto en su concreción (Activo) como en su origen, es 

decir, respecto a las fuentes que han hecho posible la concreción (Pasivo). Hay, pues, en él una doble 

visión (partida doble) de una misma realidad económica: el patrimonio de la Universidad. 

 

 El conjunto de bienes y derechos de la Universidad de Extremadura alcanza la cifra de 

223.124.795,45 euros al cierre de 2017 (239.672.308,64 euros en 2016). La mayor parte del activo se 

halla integrado por el inmovilizado y que se corresponde sustancialmente con el material referido a 

terrenos y construcciones. En el pasivo se recoge la partida de Patrimonio en adscripción, por 

importe de 189.836.452,88 euros que refleja los fondos propios por la regularización que se produjo 

en el año 2013 en los bienes inmuebles de esta naturaleza; la partida de Provisiones para riesgos y 

gastos refleja la registrada como consecuencia del estudio actuarial realizado. En cuanto a la Cuenta 

de Resultados del ejercicio muestra, con criterio de devengo, los resultados del ejercicio 2017, 

coincidiendo su saldo con la información proporcionada en la Cuenta del Resultado Económico-

Patrimonial. 

 

 El peso de cada una de las partidas del Activo y Pasivo, al finalizar el ejercicio 2017, se aprecia 

en los siguientes gráficos: 

ACTIVO: 

 

 

0,05% 

85,63% 

0,01% 
8,88% 

0,05% 5,38% 

Inmovilizado inmaterial 100.518,05 (0,05%)
Inmovilizado material 191.072.359,30 (85,63%)
Inversiones financieras permanentes 26.930,00 (0,01%)
Deudores 19.814.952,36 (8,88%)
Inversiones financieras temporales 104.914,18 (0,05%)
Tesorería 12.005.121,56 (5,38%)
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PASIVO: 
 

 

 

Como puede advertirse, el Balance se estructura a través de dos masas patrimoniales, 

desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que representan elementos patrimoniales 

homogéneos:  

 

a) Activo, que refleja el conjunto de bienes y derechos de la Universidad, así como los posibles 

gastos diferidos. 

b) Pasivo, integrado por las deudas exigibles por terceros y los fondos propios de la 

Universidad. 

 

 El Activo, a su vez, se ordena atendiendo a su grado de liquidez, distinguiéndose dos partidas 

fundamentales: el inmovilizado y el activo circulante. El inmovilizado es el conjunto de elementos 

patrimoniales, tangibles e intangibles de carácter permanente, que no está destinado a la venta. El 

Activo circulante se caracteriza porque sus elementos no tienen vocación de permanencia, siendo su 

vida normal inferior a un año. 

 

75,15% 

3,61% 

13,01% 

8,23% 

Fondos propios: Patrimonio + Rdo  ejer. anteriores + Rdos ejer.
167.684.621,57 (75,15%)
Provisiones riesgos y gastos 8.061.839,01 (3,61%)

Deudas exigibles (Acreedores) largo plazo 29.017.441,32 (13,01%)

Deudas exigibles (Acreedores) corto plazo 18.360.893,55 (8,23%)
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La masa patrimonial de mayor importe del Activo es el inmovilizado1, dentro del cual cabe 

distinguir en nuestro documento las siguientes partidas: 

 

● Inmovilizado inmaterial: que es el conjunto de bienes intangibles y derechos susceptibles de 

valoración económica (gastos de I+D cuya rentabilidad económico-comercial haya sido asegurada), y 

que constituye el 0,05 por 100 del total del activo. 

 

● Inmovilizado material: conformado por el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, 

muebles o inmuebles que se utilizan de forma continuada en la prestación del servicio con una vida 

útil que trasciende al ejercicio económico (terrenos  construcciones, instalaciones técnicas y 

maquinaria, utillaje y mobiliario, equipos para procesos de información, entre otros). Es la partida 

más importante del activo, alcanzando un 85,63 por 100. 

 

Bienes inmuebles. 

 

En el ejercicio 2013 se procedió a afrontar una última fase respecto de la actualización del 

inventario de bienes inmuebles, realizando los ajustes oportunos para la completa regularización en 

las Cuentas Anuales del inventario de estos bienes que afectan a las rúbricas 220 (“Terrenos y bienes 

naturales”), 221 (“Construcciones, obra civil”) y 222 (“Instalaciones técnicas”), tomando como base el 

trabajo realizado por una empresa tasadora independiente, consistente en la adecuación de la 

valoración de este inventario a los principios contables públicos (precio de adquisición o coste)2 a la 

distinción en el epígrafe de construcciones entre obra civil e instalaciones técnicas, con el fin de 

poder aplicar a cada uno de ellos los correspondientes coeficientes de amortización para obtener la 

amortización acumulada de los mismos. De esta forma, frente a ejercicios anteriores, estos epígrafes 

aparecen en el Balance por su precio de coste, habiéndose registrado por primera vez desde 2013 en 

las cuentas oportunas (282.1 y 282.2) las amortizaciones acumuladas correspondientes a los mismos. 

 

 Se enmarcaba la regularización en el proceso de actualización del inventario de la 

Universidad, contemplado como línea de actuación prioritaria en el Plan Operativo de la Gerencia, 

                                                           
1 La característica más importante de estos bienes es su Amortización o la repercusión del coste de la 

depreciación. Se calcula en función de la vida útil y se imputa al resultado económico-patrimonial del ejercicio, 
constituyendo un fondo que figurará en el balance con signo negativo. 
2 De acuerdo con la aplicación de los principios contables públicos, los bienes adquiridos a título oneroso deben 

registrarse por el precio de adquisición, mientras que los bienes cedidos o adscritos recibidos se deben 
registrar, respectivamente, por el valor venal en el momento de la cesión y por el valor neto contable por el 
figuraba en la contabilidad del sujeto adscribiente. 
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con la finalidad de mejorar la gestión del patrimonio y para que los Estados Anuales reflejen la 

imagen fiel del mismo. 

 

 Por lo que respecta al ejercicio 2017, los terrenos quedan valorados (precio de coste) en el 

Balance a 31 de diciembre de 2017 en 20.226.181 euros, las construcciones por 149.665.770 euros 

(con una amortización acumulada de 26.131.451 euros), las construcciones en curso por 6.879 euros, 

las Instalaciones Técnicas en 62.537.853 euros (la amortización acumulada de 39.754.702 euros), 

resultando un valor contable neto a finales del ejercicio 2017 de 166.550.530 euros. 

 

Bienes muebles. 

 

 En el ejercicio 2013 se llevó a cabo una primera depuración del inventario de estos bienes 

gracias a la implantación del módulo de gestión de inventario, impulsado desde la Gerencia, 

integrado en el sistema económico de la Universidad (Universitas XXI) que permitió el cálculo de las 

amortizaciones acumuladas. 

 

Sobre la base de esta depuración se realizó la regularización en el Balance y la Cuenta de 

Resultado Económico-patrimonial del ejercicio 2013, relativos a la conciliación de los epígrafes 

correspondientes a estos bienes, con la información registrada a 31 de diciembre en el nuevo 

módulo de gestión de inventario. 

 

 Por lo que respecta al ejercicio 2017, los bienes muebles están valorados en el Balance a 31 

de diciembre de 2017 en 141.141.875 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 

116.620.044 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 24.521.831 euros. 

Todo ello sin perjuicio, en su caso, del posible ajuste que posteriormente pudiera derivarse 

de la comprobación física y documental de los distintos elementos que componen la información 

existente en el nuevo sistema a 31 de diciembre de 2013, cuando sea posible a la Universidad 

afrontar los trabajos correspondientes a dichas actuaciones. 

En el ejercicio 2015 se dictó la Instrucción 2/2015, de 23 de julio, de la Gerencia, por la que 

se establecieron las normas sobre el procedimiento para la gestión del inventario de la Universidad 

(bienes muebles e inmuebles), a raíz de la implantación del componente correspondiente del sistema 

Universitas XXI-Económico. 
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● Inmovilizado financiero: constituido por las inversiones financieras permanentes en 

sociedades mercantiles, y que constituye el 0,01 por 100. 

 

El Activo Circulante se integra por las siguientes cuentas: 

 

● Deudores: reflejan un crédito con un tercero de vencimiento a corto plazo. Es el 8,88 por 100 

del Activo.  

 

Con el fin de minimizar los riesgos, la Universidad adoptó desde el ejercicio 2013 el criterio 

general de los auditores externos privados de provisionar la totalidad de los deudores 

presupuestarios correspondientes a ejercicios cerrados. 

Con este criterio general, la dotación del ejercicio 2017 a la provisión para insolvencias ha 

ascendido al importe de 1.094.466,65 euros, registrados como gastos en la Cuenta del resultado 

económico-patrimonial, produciéndose también una reversión por importe de 385.799,05 euros 

registrados como ingresos, siendo el importe consignado en el epígrafe “provisiones” del Balance de 

6.672.652,32 euros, que se muestra disminuyendo el saldo de Deudores de la Universidad. 

En el ámbito presupuestario, este importe de la provisión registrada, 6.672.652,32 euros, se 

ha deducido, asimismo, del remanente de tesorería, tal y como establece la normativa 

presupuestaria aplicable.   

        Por otro lado, hay que destacar en el ejercicio 2017 que el saldo del epígrafe Deudores del 

Balance a 31 de diciembre de 2017, incluye el de los Deudores a corto plazo por aplazamiento y 

fraccionamiento por importe de 1.953.898,16 euros, correspondiente a los plazos 7º, 8º, 9º y 10º de 

la matrícula del curso 2017/2018, con vencimiento en el ejercicio 2018. El Decreto 106/2017, de 11 

de julio, por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

oficiales en la Universidad de Extremadura para el curso académico 2017/2018 (DOE de 12 de julio de 

2017) modificó en materia de plazos, la sistemática de aplazamientos que el Decreto anterior tenía 

establecido para el pago de los precios públicos de matrícula del curso, ofreciendo la posibilidad de 

que los alumnos puedan fraccionar el pago en diez plazos: seis de ellos con vencimiento dentro del 

ejercicio 2017 y otros cuatro con vencimiento en 2018 (el 7º plazo, entre el  1 y el 15 de enero de 

2018, el 8º plazo, entre el 1 y el 15 de febrero, el 9º plazo, entre el 1 y el 15 de marzo y el 10º plazo, 

entre el  1 y el 15 del mes de abril).  
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Hasta el curso 2013/2014 existió el fraccionamiento en dos plazos (ambos dentro del ejercicio 

corriente). En el curso 2014/2015 se amplió a cinco plazos (tres con vencimiento en el ejercicio 

corriente y dos en el siguiente). En el curso 2015/2016 se amplió a seis plazos (cuatro con 

vencimiento en el ejercicio corriente y dos en el siguiente). En el curso 2017/2018 se amplió a diez 

plazos (seis con vencimiento en el ejercicio corriente y cuatro en el siguiente). 

 

Respecto al ámbito presupuestario debe señalarse que el saldo de la cuenta 443  “Deudores a 

corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” (1.953.898,16 euros) no forma parte del remanente 

de tesorería a 31-12-2017, al no constituir un componente del mismo  conforme a la normativa 

contable de aplicación.  

 

● Tesorería: incluye las disponibilidades líquidas. Suponen el 5,38 por 100. 

 

 El Pasivo se ordena atendiendo a su grado de exigibilidad, distinguiéndose tradicionalmente 

entre fondos propios y ajenos: 

 

● Son Fondos propios el patrimonio, los resultados de ejercicios anteriores y el resultado del 

ejercicio 2017. 

 

El pasivo del balance recoge como fondos propios un total de 167.684.621,57 euros (frente a 

184.208.857,34  euros en 2016). Suponen el 75,15 por 100 del total del pasivo. 

 

● Provisiones para riesgos y gastos. Teniendo en cuenta el estudio realizado por actuarios 

independientes, en el año 2017 se ha dotado la correspondiente provisión para cubrir los riesgos por 

premios de jubilación de los empleados de la Universidad. Este epígrafe del pasivo del Balance 

supone un 3,61 por 100. 

 

● Los Fondos Ajenos se clasifican en Acreedores a largo plazo (endeudamiento por inversiones, 

por ejemplo –anticipos reembolsables por fondos FEDER-), que constituye el 13,01 por 100; y 

Acreedores a Corto plazo, de vencimiento inferior al año y que se identifican con el pasivo circulante. 

Estos últimos pueden ser tanto presupuestarios (obras, suministros, servicios y gastos 

presupuestarios en general) como no presupuestarios, que suponen un porcentaje del 8,23 por 100.  
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El epígrafe de acreedores a corto plazo incluye los correspondientes a los ajustes por 

periodificación de ingresos de matrícula e investigación, pagas extras devengadas y no abonadas a 

los empleados, así como los acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto.  

 

Los fondos ajenos, en su totalidad, constituyen el 21,23 por 100 del Pasivo. 
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B. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL: 

 

La cuenta del Resultado económico-patrimonial es un estado de flujos que comprende, con la 

debida separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y, por 

diferencia, el resultado, ahorro o desahorro bruto. En definitiva, es la variación de los fondos 

propios de la Universidad durante el ejercicio 2017.  

 

Conviene precisar que el Resultado económico-patrimonial se calcula, conforme a la 

normativa vigente, sobre la base del principio de devengo3, según el cual la imputación temporal de 

gastos e ingresos debe hacerse en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 

representan y no en el momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de 

aquéllos. Así, a 31 de diciembre de 2017, han sido reconocidos determinados gastos –devengados y 

no vencidos- para los que si bien no había sido reconocida la obligación presupuestaria, había tenido 

lugar la corriente real, es decir la entrega del bien y la prestación del servicio. 

 

El Resultado económico-patrimonial presenta diferencias con respecto al presupuestario, 

toda vez que, además de las razones ya expuestas, existen gastos económicos, como las 

depreciaciones sistemáticas de los activos fijos o amortizaciones, que en ningún caso van a originar 

un gasto presupuestario, en la medida en la que no implican salidas de tesorería por parte de la 

Universidad de Extremadura. Asimismo, en el resultado económico patrimonial figuran las 

provisiones para insolvencias que tampoco son gastos presupuestarios. De otro lado, existen gastos 

presupuestarios, como los de inversión en inmovilizado material que no constituyen un gasto de 

resultado económico-patrimonial.  

 

La cuenta de resultado nos indica en qué medida se está prestando el servicio (realizando 

gastos) conforme a la capacidad financiera que en este ejercicio tiene la Universidad. Es decir, que 

los registros de la cuenta de resultados responden más a una preocupación por la solvencia y el 

equilibrio financiero de la institución que a la necesidad de conocer la eficacia, eficiencia y economía 

que cada institución alcanza anualmente en su comportamiento productivo. 

 

                                                           
3 Igualmente debe resaltarse que los gastos en contabilidad patrimonial deben atender al principio de 

prudencia, contabilizando no sólo los elementos realizados, sino también, desde que se tenga conocimiento de 
los mismos, aquellos que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en 
otro anterior. 
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Atendiendo a estas consideraciones, en el transcurso del año 2017 la Universidad de 

Extremadura ha obtenido un total de ingresos por 144.772.494,61 euros, frente a 161.296.730,38 

euros de gastos. La diferencia entre ambos flujos económicos supone un desahorro de 16.524.235,77 

euros, frente a un desahorro de 9.024.475,66 euros del año 2016. Esta cantidad se incorpora, como 

resultado del ejercicio, al balance. 

 

El desahorro, superior al del ejercicio anterior,  se debe fundamentalmente, en este año a: 

gastos y pérdidas de otros ejercicios por la modificación de la vida útil asociada a la cuenta 223 

(Maquinaria), menores ingresos de prestaciones de servicios, la dotación a la amortización del 

inmovilizado material y mayores transferencias corrientes. 
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C. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

  Resulta relevante en cuanto que recoge la ejecución del Presupuesto de 2017 desde lo 

aprobado inicialmente hasta lo realmente reconocido o comprometido. En este sentido, la 

liquidación del presupuesto es parte especial de la Cuenta General y pone de manifiesto: 

 

● Respecto al presupuesto de ingresos: las previsiones iniciales, sus modificaciones, las 

previsiones definitivas, los derechos reconocidos, los anulados y cancelados, los derechos 

reconocidos netos, los recaudados netos, los derechos pendientes de cobro y el exceso o defecto 

sobre la previsión. 

● Respecto al presupuesto de gastos: los créditos iniciales, sus modificaciones, los créditos 

definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos 

realizados, las obligaciones pendientes de pago y los remanentes de crédito. 

 

  ● Liquidación del estado de INGRESOS. 

 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULOS 
PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

(INGRESOS) 
% 

CAP. 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 

30.964.368,87 28.729.021,17 92,78% 

CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 100.067.923,95 97.488.910,24 97,42% 

CAP. 5: INGRESOS PATRIMONIALES 646.219,97 646.387,90 100,03% 

CAP. 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 20.211.301,09 17.708.166,59 87,62% 

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (PRÉSTAMOS) 36.000,00 7.745,00 21,51% 

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (REMANENTE 
DE TESORERÍA AFECTADO) 

22.062.999,48     

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (REMANENTE 
DE TESORERÍA GENÉRICO) 

-2.132.165,00   

TOTAL 171.856.648,36 144.580.230,90 84,13% 

EJECUCIÓN PREVISIONES DEFINITIVAS SIN 
CAPITULO 8 (REMANENTE TESORERÍA) 

151.925.813,88 144.580.230,90 95,17% 

EJECUCIÓN RESPECTO PREVISIONES INICIALES 140.037.794,00 144.580.230,90 103,24% 
Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica o, en su caso, del total, sobre las 

previsiones definitivas o, en su caso, de las previsiones iniciales.  

Previsiones 

● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivas 

Derechos 
reconocidos 

Recaudación: 
 127.836.708,85 (88,42%) 

Derechos pendientes  
de cobro: 16.743.522,05 
(11,58%) 
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Primero. El presupuesto inicial de la Universidad ascendió a 140.037.794 euros. Estos créditos 

experimentaron modificaciones por importe neto de 31.818.854,36 euros, conforme al siguiente 

desglose: 22.062.999,48 euros correspondientes a la incorporación de crédito financiados con 

remanentes de tesorería, y 9.755.854,88 euros a créditos generados por nuevos ingresos. Con ello, el 

presupuesto definitivo se eleva a 171.856.648,36 euros. 

 

Segundo. Del total de derechos reconocidos netos (144.580.230,90 euros), se han recaudado en el 

ejercicio 127.836.708,85 euros (88,42%), quedando pendiente de cobro 16.743.522,05 euros 

(11,58%), de los cuales  el 36,46% corresponde a tasas, precios públicos y otros ingresos, el 38,81% 

corresponden a transferencias corrientes y de capital de la Administración Autonómica, y el 3,27% a 

transferencias de capital de Ministerio.  

 

Tercero. Los derechos reconocidos suponen un ligero aumento del 3,64% con respecto al ejercicio 

anterior, debido principalmente a los ingresos de proyectos de investigación del Plan Regional de 

Investigación y de las devoluciones de IVA de ejercicios anteriores realizadas por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. 

 

Cuarto. Grado de realización de los ingresos presupuestarios (cifras en miles de euros): 

 

● El Capítulo 3 “Tasas, precios públicos y otros ingresos” experimenta una disminución global (-

2.235), debido a un reconocimiento de derecho inferior en las previsiones, fundamentalmente en 

derechos de matrículas en enseñanza oficial (-2.086), contratos y convenios art. 83 LOU (-141), una 

menor recaudación en tasas administrativas (-95) y en derechos de matrículas por títulos propios (-

25).  

 

● En el Capítulo 4 “Transferencias corrientes” (-2.579), destaca la menor realización del Capítulo en 

el artículo 45, transferencias corrientes procedentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (-

1.522), por no asumirse en el ejercicio 2017 el compromiso inicial de la Consejería de Educación que 

estaba previsto en el presupuesto de ingreso (-1.178), y por el ajuste al gasto real de la financiación 

de las plazas vinculadas y de las jubilaciones anticipadas (-344). También, la menor captación de 

fondos correspondiente a los programas de movilidad (-1.063). 
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● El Capítulo 5 “Ingresos patrimoniales” (+0,2), se produce un ligero aumento de las previsiones 

definitivas. Aunque se produce un reconocimiento de derecho inferior a las previsiones en 

concesiones administrativas (-136), hay un aumento motivado por la aplicación del ajuste definitivo 

del porcentaje de prorrata general de deducción de IVA soportado en el “sector común” (+153). 

 

● En el Capítulo 7 “Transferencias de capital” (-2.500), se produce una disminución del grado de 

realización de los ingresos, fundamentalmente por el Plan Estatal de Investigación (-2.057) y las 

transferencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura (-499), relativas a Plan Regional de 

Investigación (-428) –proyectos investigación (-154), ayudas a grupos de investigación (-144), 

formación del personal investigador (-130)-. 

 

● El Capítulo 8 “Activos Financieros” (préstamos) (-28), experimenta una disminución por menores 

devoluciones de préstamos concedidos. 

 

● El Capítulo 8 “Activos Financieros” (remanentes de tesorería) (+22.063), es el remanente de 

tesorería afectado que existía al 31 de diciembre de 2016, con el que se ha financiado el expediente 

de incorporación de remanentes de crédito del ejercicio 2016 al 2017. 

 

En resumen, el grado de realización global de ingresos ha sido del 84,13%, del que debe señalarse 

que se acercan al 100% en los casos de tasas, precios públicos y otros ingresos (92,78%, capítulo 3) y 

transferencias corrientes (97,42%, capítulo 4); se da un grado de realización inferior en el caso de 

transferencias de capital (87,62%, capítulo 7), por las reducciones producidas en ingresos finalistas; y 

en activos financieros (préstamos) (21,51%, capítulo 8); y superior en ingresos patrimoniales (100,03 

%, capítulo 5), aun cuando tiene un peso exiguo en el total de ingresos. 
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19,87% 

67,43% 

0,45% 

12,25% 
0,01% 

Estructura de los ingresos presupuestarios 
2017 (origen de los fondos) 

Capítulo 3 Tasas, precios
públicos y otros ingresos

Capítulo 4 Transferencias
corrientes

Capítulo 5 Ingresos
Patrimoniales

Capítulo 7 Transferencias de
Capital

Capítulo 9 Pasivos Financieros
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● Liquidación del estado de GASTOS. 

 

 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULOS 
CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(GASTOS) 
% 

CAP. 1: GASTOS DE PERSONAL 101.700.900,31 100.752.829,80 99,07% 

CAP. 2: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

15.451.852,92 14.420.969,20 93,33% 

CAP. 3: GASTOS FINANCIEROS 32.935,00 32.927,43 99,98% 

CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.310.936,05 3.237.033,59 60,95% 

CAP. 6: INVERSIONES REALES 48.745.296,08 21.038.857,22 43,16% 

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS  36.000,00 10.200,00 28,33% 

CAP. 9: PASIVOS FINANCIEROS 578.728,00 578.725,60 100,00% 

TOTAL 171.856.648,36 140.071.542,84 81,50% 

EJECUCIÓN RESPECTO A LAS PREVISIONES 
INICIALES 

140.037.794,00 140.071.542,84 100,02% 

 
Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica, y en su caso del total de las 
obligaciones reconocidas, sobre los créditos definitivos o, en su caso, de las previsiones iniciales.  
 

 
Primero. Del total de obligaciones reconocidas netas (140.071.542,84 euros), se han pagado en el 

ejercicio 136.903.494,58 euros (97,74%, algo inferior al del ejercicio anterior que era del 98,03%), 

quedando pendiente de abono 3.168.048,26 euros (2,26%) que corresponden a capítulo 1 (1.024 

miles de euros), capítulo 2 (855 miles de euros), capítulo 4 (2 miles de euros), y capítulo 6 (1.288 

miles de euros). 

 

Segundo. Las obligaciones reconocidas netas representan un aumento del 1,43 por 100 respecto al 

ejercicio anterior, debido a los gastos en infraestructura científico-técnica y a los relativos al 

Programa de Relaciones Internacionales. 

 

Tercero. Grado de ejecución de los gastos presupuestarios (cifras en miles de euros): 

  

Créditos autorizados: 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivos 

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos realizados: 
136.903.494,58 (97,74%) 

Obligaciones pendientes  
de pago:  
3.168.048,26 (2,26%) 
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● En el Capítulo 1 “Gastos de personal” (-948) se produce una menor ejecución motivada 

fundamentalmente por el gasto real de jubilaciones anticipadas (-755), de los cuales se produce en el 

subconcepto un remanente de crédito para gastos afectados que se incorporan al ejercicio de 2018 

por importe de 470 miles de euros. 

 

● La menor ejecución del Capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios” (-1.031) obedece a los 

créditos generados y gastos de finales del ejercicio de 2017 que pueden ser imputados al ejercicio 

2018, previa incorporación del correspondiente remanente de crédito, en virtud de la circular de 

cierre de 2017 (-531). El resto obedece a un gasto ejecutado menor al previsto, lo que refleja en el 

contexto del gasto corriente la aplicación de las medidas de austeridad y contención del gasto que se 

contemplan en las Normas de Ejecución Presupuestaria. 

 

● El Capítulo 3 “Gastos financieros” (-0,01) presenta una ejecución del gasto ajustada al crédito 

definitivo. 

 

● El Capítulo 4 “Transferencias corrientes” (-2.074) se debe a una menor ejecución que corresponde 

a créditos para gastos afectados que se incorporan al ejercicio 2018 [Programa de Relaciones 

Internacionales (-815), Fundación Universidad-Sociedad (-178), ayudas acción social y otros (-112)], y 

el resto obedece a una menor captación de fondos respecto a los inicialmente previstos (-969) [entre 

ellos, el Programa de Relaciones Internacionales]. 

 

● El Capítulo 6 “Inversiones reales” (-27.706) tiene igualmente una menor ejecución que 

corresponde a créditos para gastos afectados que se incorporan al ejercicio 2018 (-

23.162)[infraestructura científica y universitaria (4.044); I+D+i (19.118)]. El resto obedece a una 

menor captación de fondos respecto a los inicialmente previstos en plan estatal de investigación y 

plan regional de investigación, como se detalla en el capítulo 7 correspondiente de ingresos. 

 

● El Capítulo 8 “Activos financieros” (-26) presenta la menor ejecución correspondiente a anticipos 

reintegrables al personal. 

 

● El Capítulo 9 “Pasivos financieros”, presenta una ejecución del gasto ajustada al crédito definitivo.  
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  En resumen, el grado de ejecución de gastos ha sido del 81,50 por ciento. Se aprecia un 

grado muy elevado de ejecución de los gastos de personal, gastos corrientes en bienes y servicios, 

gastos financieros y pasivos financieros (capítulos 1, 2, 3 y 9), que superan o alcanzan el 93 por ciento 

sobre los créditos definitivos. Por otro lado, las transferencias corrientes (capítulo 4, 60,95%) y las 

inversiones reales (capítulo 6, 43,16%) experimentan un grado de ejecución inferior como 

consecuencia de remanentes de créditos para gastos afectados que se incorporan al ejercicio de 

2018 o a una menor captación de fondos respecto a los inicialmente previstos. Finalmente, la menor 

ejecución de gastos de activos financieros (capítulo 8, 28,33%), de escasa cuantía en términos 

absolutos, se corresponde con el gasto real final producido con respecto a la previsión del ejercicio.  
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71,93% 
10,30% 

0,02% 

2,31% 
15,02% 

0,01% 
0,41% 

Estructura de los gastos presupuestarios 2017 
(aplicación de los fondos) 

Cap. 1. Gastos de Personal
(71,93%)

Cap. 2. Gastos en bienes
corrientes y servicios (10,30%)

Cap. 3. Gastos Financieros
(0,02%)

Cap. 4. Transf. Corrientes
(2,31%)

Cap. 6. Inversiones Reales
(15,02%)

Cap. 8. Activos financieros
(0,01%)

Cap. 9. Pasivos financieros
(0,41%)
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● Resultado presupuestario. 

 

  El estado del resultado presupuestario pretende examinar en qué medida los recursos 

obtenidos a lo largo del ejercicio económico han sido suficientes para atender las necesidades 

surgidas a lo largo del mismo. Representa, por tanto, una magnitud de relación global de los gastos y 

los ingresos en el ejercicio económico de 2017 (del 1 de enero al 31 de diciembre). 

 

  El resultado presupuestario pone de manifiesto las siguientes magnitudes: 

 

• Resultado presupuestario del ejercicio, calculado como la diferencia entre los derechos 

reconocidos netos (ingresos presupuestarios, excluidos los derechos derivados de la emisión y 

creación de pasivos financieros) y las obligaciones reconocidas netas (gastos presupuestarios, 

excluidos los derivados de la amortización y reembolso de pasivos financieros), imputados al 

presupuesto del ejercicio, correspondientes a la realización de operaciones no financieras y de 

activos financieros. En definitiva, la diferencia entre los capítulos I al VIII en los estados de ingresos y 

gastos, se cuantifica 5.087.413,66 euros (frente a -512.935,22 euros del año 2016). 

 

  En el resultado presupuestario, los derechos reconocidos netos incluyen el total de derechos 

reconocidos durante el ejercicio minorado por el total de derechos anulados, los cancelados por 

insolvencias y otras causas, y los cancelados en especie durante el mismo. 

 

• La variación neta de pasivos financieros, obtenida por diferencia entre los derechos reconocidos 

netos y las obligaciones reconocidas netas por este tipo de operaciones (capítulo noveno de los 

estados de ingresos y de gastos). Indica, con valor positivo, un aumento del endeudamiento mientras 

que con signo negativo presenta una disminución del mismo. Se cuantifica en -578.725,60 euros 

(1.909.686,85 euros en 2016). 

 

• El saldo presupuestario del ejercicio, como agregación del resultado presupuestario y la variación 

neta de pasivos financieros, es de 4.508.688,06 euros (frente a 1.396.751,63 euros de 2016), que 

supone que los ingresos liquidados fueron superiores la obligaciones liquidadas en el ejercicio, 
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debido a la ejecución de gastos con financiación afectada respecto al cual el ritmo de ejecución del 

gasto ha sido inferior al de los derechos reconocidos en el año. 

 

  El saldo presupuestario del ejercicio, eliminando el derivado de la gestión de la investigación, 

infraestructura y otros gastos con financiación afectada, se ha estimado en 2.302.407,68 euros (-

778.368,10 euros en 2016). 

 

ESQUEMA 
 

CONCEPTOS DERECHOS RECONOCIDOS 
OBLIGACIONES  

RECONOCIDAS 

CAPITULO I   100.752.829,90 

CAPÍTULO II 
 

14.420.969,20 

CAPÍTULO III 28.729.021,17 32.927,43 

CAPÍTULO IV 97.488.910,24 3.237.033,59 

CAPÍTULO V 646.387,90   

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 126.684.319,31 118.443.760,02 

AHORRO 8.420.559,29   

CAPÍTULO VI   21.038.857,22 

CAPÍTULO VII 17.708.166,59   

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 17.708.166,59 21.038.857,22 

CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 5.089.868,66   

CAPÍTULO VIII 7.745,00 10.200,00 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 5.087.413,66   

CAPÍTULO IX  578.725,60 

VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -578.725,60   

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 4.508.688,06   

AJUSTE POR GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y OTROS INGRESOS FINALISTAS 
AFECTADOS 

SALDO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL EJERCICIO   2.302.407,68 euros   

 
 



 
CUENTA ANUAL UEX 2017 

 

Gerencia de la Universidad de Extremadura Página 24 
 

 D. MEMORIA. 

 

  La Memoria completa, amplia y comenta la información contenida en el Balance, la Cuenta 

del Resultado Económico-Patrimonial y el Estado de liquidación del presupuesto. 

 

  Entre esta información se recoge el Remanente de Tesorería existente a final del ejercicio, 

que mide el excedente de la Universidad de Extremadura disponible para financiar el gasto 

presupuestario del ejercicio siguiente. El Remanente de Tesorería es el resultado de la suma y 

diferencia de tres componentes: los derechos pendientes de cobro al final del ejercicio, una vez 

minorados con los saldos deudores de dudoso cobro (17.728.305,18 euros), los fondos líquidos de 

tesorería (12.110.035,74 euros) y las obligaciones pendientes de pago al final del ejercicio 

(6.017.468,95 euros), y que nos permite cuantificarlo en 23.820.871,97 euros [sin la minoración de 

los saldos deudores de dudoso cobro (6.672.652,32 euros) asciende a 30.493.524,29 euros]. 

  Una vez calculado el remanente de tesorería del ejercicio podemos dividirlo en afectado y no 

afectado o genérico. La primera de estas dos magnitudes es una excepción al principio de 

desafectación de los ingresos públicos pues vincula unos determinados ingresos, llamados finalistas, 

a la realización de unos gastos concretos, denominados gastos con financiación afectada. De esta 

manera, por la unión de unos ingresos a unos determinados gastos, la Universidad puede obtener un 

remanente afectado al cumplimiento de una serie de obligaciones impuestas por los órganos o entes 

que financian los mencionados ingresos. Así, por ejemplo, el remanente afectado de ingresos puede 

incluir derechos liquidados derivados de cursos, contratos del artículo 83 de la LOU, transferencias de 

capital para atenciones extraordinarias y proyectos de investigación.  

 

  Calculado el remanente afectado (25.266.911,04 euros), no hay más que restarlo del total del 

remanente de tesorería del ejercicio para obtener el remanente no afectado, también denominado 

genérico, por importe de -1.446.039,07 euros4, debido a la insuficiente financiación básica de la 

Universidad y que denota su frágil equilibrio ante cualquier eventualidad respecto a los compromisos 

adquiridos.  

                                                           
4 El remanente genérico, de resultar positivo, se consideraría una magnitud de libre disposición (en la parte que no se haya previsto que 

financie el presupuesto inicial del año siguiente), pudiendo ser aplicado en el ejercicio siguiente en cualquier tipo de gasto, sin más 

limitación que su importe. En este último caso, la mencionada aplicación se producirá a través de la materialización de las 

correspondientes modificaciones de crédito. 
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  Para el cálculo del Remanente de Tesorería se ha tenido en cuenta la minoración de los 

Derechos pendientes de cobro con 6.672.652,32 euros, que se corresponden con saldos deudores de 

dudoso cobro. 

 

● Medidas adoptadas para la financiación del Remanente de Tesorería 

genérico. 

 

  Con el fin de financiar el déficit aludido, los Presupuestos de la Universidad para el ejercicio 

2018, aprobados en sesión del Consejo Social de 30 de mayo de 2018, si bien formalmente 

equilibrados, presentan un superávit de ingresos a liquidar en el ejercicio respecto a los créditos para 

gastos del mismos, por importe igual al del remanente de tesorería genérico negativo a 31 de 

diciembre de 2017 de 1.446.039,07 euros. 
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  Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se declara que se ha cumplido con el 

objetivo de estabilidad presupuestaria, que conforme al artículo indicado se establece para las 

universidades en términos de equilibrio financiero. 

 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS: 

 
A los efectos de aportar información adicional respecto a la situación presupuestaria de la 

Universidad de Extremadura, se incluye a continuación un conjunto de indicadores obtenidos de las 

liquidaciones presupuestarias de 2010 a 2017, ambos inclusive, señalando el contenido y la 

composición de cada indicador. 

 

Indicadores Descripción Composición 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

 
 
 

Modificación del 
Presupuesto 

 

 
Indica el 
porcentaje de 
variación que 
sufre el 
presupuesto 
inicialmente 
aprobado. Un 
número excesivo 
reflejaría una falta 
de previsión 

Total 
Modificaciones 
Presupuestarias 
netas de Gastos 
dividido entre el 

Total Presupuesto 
Inicial de Gastos 

 
Sin incorporación 
de remanentes de 

crédito 

 
51% 

 
 
 
 
 

22% 

 
49% 

 
 
 
 
 

7% 

 
40% 

 
 
 
 
 

1% 

 
42% 

 
 
 
 
 

5% 

 
34% 

 
 
 
 
 

11% 

 
32% 

 
 
 
 
 

9% 

 
22% 

 
 
 
 
 

8% 

 
23% 

 
 
 
 
 

7% 

 
 
 
 

Grado de  
ejecución de los 

gastos 
presupuestarios 

 

Compara el 
volumen de las 
obligaciones 
reconocidas en el 
período con los 
créditos 
definitivos. Un 
número bajo 
reflejaría una 
valoración 
presupuestaria 
ambiciosa en 
relación con las 
posibilidades 
reales de gestión, 
si bien matizado 
por la asincronía 
temporal de los 
gastos con 
financiación 
afectada 

 
 
 

Total Obligaciones 
Reconocidas 

dividido entre el 
Total Presupuesto 

Definitivo 
de Gastos 

 
 

 
 
 
 
 
 

69% 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

70% 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

71% 

 
 
 
 
 
 

80% 

 
 
 
 
 
 

79% 

 
 
 
 
 
 

85% 

 
 
 
 
 
 

82% 

 
 
 
 
 
 

82% 

 
 

Grado de  
realización de los 

ingresos 
presupuestarios 

 

 
Compara el grado 
de realización de 
los derechos 
reconocidos y las 
previsiones 
definitivas. Un 
número bajo 
pondría en duda 
el equilibrio 
presupuestario. 

Total Derechos 
Reconocidos 

dividido entre 
el Total 

Presupuesto 
Definitivo de 
Ingresos (sin 

Remanentes de 
Tesorería) 

 
 
 

96% 
 
 
 

 
 
 

94% 
 
 
 

 
 
 

96% 

 
 
 

97% 

 
 
 

94% 

 
 
 

97% 

 
 
 

94% 

 
 
 

95% 
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Grado de  

cumplimiento  
de los gastos 

 

Pone de 
manifiesto la 
capacidad de pago 

Total Pagos 
Ejercicio Corriente 

Dividido entre 
el Total de las 
Obligaciones 
Reconocidas 

 
 
 

99% 

 
 
 

99% 

 
 
 

99% 

 
 
 

98% 

 
 
 

95% 

 
 
 

97% 

 
 
 

98% 

 
 
 

98% 

 
 
 

Grado de 
cumplimiento 

de ingresos 
 

 
 
 

Pone de 
manifiesto el 
ritmo de cobro 

Total de 
Recaudación 

Ejercicio Corriente 
Dividido entre 

el Total de 
Derechos 

Reconocidos 
 

Sin préstamos y 
anticipos para 

infraestructuras 

 
76% 

 
 
 
 
 

87% 

 
79% 

 
 
 
 
 

79% 

 
79% 

 
 
 
 
 

79% 

 
91% 

 
 
 
 
 

91% 

 
87% 

 
 
 
 
 

92% 

 
87% 

 
 
 
 
 

87% 

 
92% 

 
 
 
 
 

91% 

 
88% 

 
 
 
 
 

88% 

 
Tasa de  

acoplamiento  
entre Cobros y 

Pagos 
 

Refleja el grado 
de sincronía entre 
el grado de 
cumplimiento de 
ingresos y gastos 

Total Recaudación 
Ejercicio 

Corriente dividido 
entre el 

Total de Pagos del 
Ejercicio Corriente 

 
 

86% 

 
 

78% 

 
 

78% 

 
 

84% 

 
 

91% 

 
 

85% 

 
 

94% 

 
 

93% 

 

En términos generales se aprecia una valoración presupuestaria bastante ajustada como 

pone de manifiesto el primer indicador. El importe superior para el año 2010 se debió a una 

importante generación de crédito correspondiente al anticipo y préstamo recibido vía convenio para 

la construcción de los edificios de los institutos universitarios de investigación. Y en cuanto al año 

2017 (23% y 7%), son prácticamente iguales al del ejercicio 2016. 

 

En cuanto al “grado de ejecución” de los gastos presupuestarios, el nivel de los indicadores 

se debe, fundamentalmente, al aparente bajo grado de ejecución del Capítulo 6 del Presupuesto de 

gastos debido a la asincronía temporal entre los ingresos y gastos con financiación afectada que, 

principalmente, aunque no de forma exclusiva son los de investigación e inversión en infraestructura. 

En cuanto al ejercicio de 2017, el indicador se mantiene respecto al del ejercicio anterior (82%).  

 

El “grado de realización” de los ingresos presupuestarios presenta un porcentaje muy 

elevado de cumplimiento (95%) pese a que, en determinados casos, dada la situación económica 

actual ha supuesto que algunos ingresos no se cumplieran en su totalidad. 

 

Disminuye el nivel (88%) del “Grado de cumplimiento de los ingresos” debido al inferior 

ritmo de cobro de los derechos reconocidos. 

 

Se constata un elevado, e igual al ejercicio anterior, del “Grado de cumplimiento de los 

gastos”. 

 



1



2



3



4



5



6



7



8



9



10



11



12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



86



87



88



89



90



91



92



93



94



95



96



97



98



99



100



101



102



103



104



105



106



107



108



109



110



111



112



113



114



D
.1

.4
. B

A
SES D

E P
R

ESEN
TA

C
IÓ

N
 

  a) In
tro

d
u

cció
n

 

 

D
an

d
o

 
cu

m
p

lim
ie

n
to

 
a 

lo
 

d
isp

u
e

sto
 

e
n

 
e

l 
artícu

lo
 

2
4

9
.2

 
d

e
 

lo
s 

Estatu
to

s 
d

e
 

la 

U
n

ive
rsid

ad
 d

e
 Extre

m
ad

u
ra, las C

u
e

n
tas A

n
u

ale
s d

e
 la In

stitu
ció

n
 co

rre
sp

o
n

d
ie

n
te

 al 

e
je

rcicio
 

d
e

 
2

0
1

7
 

d
e

b
e

n
 

p
re

se
n

tarse
 

a 
in

fo
rm

e
 

d
e

l 
C

o
n

se
jo

 
d

e
 

G
o

b
ie

rn
o

 
y 

p
o

ste
rio

r 

ap
ro

b
ació

n
, 

si 
p

ro
ce

d
e

, 
p

o
r 

p
arte

 
d

e
l 

C
o

n
se

jo
 

So
cial. 

To
d

o
 

e
llo

 
sin

 
p

e
rju

icio
 

d
e

 
la 

p
re

ce
p

tiva liq
u

id
ació

n
 d

e
l P

re
su

p
u

e
sto

 e
xigid

a p
o

r e
l artícu

lo
 8

1
, ap

artad
o

 5
, d

e
 la Le

y 

O
rgán

ica 6
/2

0
0

1
, d

e
 2

1
 d

e
 d

icie
m

b
re

, d
e

 U
n

ive
rsid

ad
e

s, e
n

 la n
u

e
va re

d
acció

n
 p

ro
d

u
cid

a 

p
o

r 
virtu

d
 

d
e

l 
R

e
al 

D
e

cre
to

‐le
y 

1
4

/2
0

1
2

, 
d

e
 

2
0

 
d

e
 

ab
ril, 

d
e

 
m

e
d

id
as 

u
rge

n
te

s 
d

e
 

racio
n

alizació
n

 d
e

l gasto
 p

ú
b

lico
 e

n
 e

l ám
b

ito
 e

d
u

cativo
. 

Si 
co

n
 

e
l 

P
re

su
p

u
e

sto
, 

la 
U

n
ive

rsid
ad

 
vie

n
e

 
a 

fo
rm

u
lar 

e
l 

co
n

ju
n

to
 

d
e

 
d

e
cisio

n
e

s 

fin
an

cie
ras re

lativas a las activid
ad

e
s q

u
e

 se
 p

re
te

n
d

e
n

 d
e

sarro
llar e

n
 e

l e
je

rcicio
, co

n
 las 

C
u

e
n

tas A
n

u
ale

s la U
n

ive
rsid

ad
 rin

d
e

 cu
e

n
tas d

e
 su

 actu
ació

n
 a n

ive
l in

te
rn

o
 y tam

b
ié

n
 

an
te

 
lo

s 
ó

rgan
o

s 
d

e
 

co
n

tro
l 

e
xte

rn
o

, 
in

fo
rm

an
d

o
 

d
e

l 
grad

o
 

d
e

 
cu

m
p

lim
ie

n
to

 
d

e
 

su
 

P
re

su
p

u
e

sto
, d

e
 lo

s re
su

ltad
o

s e
co

n
ó

m
ico

s o
b

te
n

id
o

s d
u

ran
te

 e
l e

je
rcicio

 y d
e

 la situ
ació

n
 

fin
an

cie
ra d

e
 la In

stitu
ció

n
. 

E
l artícu

lo
 8

1
.5

 d
e

 la Le
y O

rgán
ica 6

/2
0

0
1

, d
e

 2
1

 d
e

 d
icie

m
b

re
, d

e
 U

n
ive

rsid
ad

e
s 

(m
o

d
ificad

a p
o

r Le
y 4

/2
0

0
7

, d
e

 1
2

 d
e

 ab
ril y R

e
al D

e
cre

to
‐Le

y 1
4

/2
0

1
2

, d
e

 2
0

 d
e

 ab
ril), 

e
stab

le
ce

 q
u

e
 “Las U

n
ive

rsid
ad

e
s e

stán
 o

b
ligad

as a re
n

d
ir cu

e
n

tas an
te

 e
l ó

rgan
o

 d
e

 

fiscalizació
n

 d
e

 cu
e

n
tas d

e
 la C

o
m

u
n

id
ad

 A
u

tó
n

o
m

a, sin
 p

e
rju

icio
 d

e
 las co

m
p

e
te

n
cias d

e
l 

T
rib

u
n

al d
e

 C
u

e
n

tas”, añ
ad

ie
n

d
o

 q
u

e
 “Las U

n
ive

rsid
ad

e
s re

m
itirán

 co
p

ia d
e

 la liq
u

id
ació

n
 

d
e

 su
s p

re
su

p
u

e
sto

s y e
l re

sto
 d

e
 d

o
cu

m
e

n
to

s q
u

e
 co

n
stitu

yan
 su

s cu
e

n
tas an

u
ale

s a la 

C
o

m
u

n
id

ad
 A

u
tó

n
o

m
a e

n
 e

l p
lazo

 e
stab

le
cid

o
 p

o
r las n

o
rm

as ap
licab

le
s d

e
 la C

o
m

u
n

id
ad

 

A
u

tó
n

o
m

a”. Estas p
re

visio
n

e
s m

an
tie

n
e

n
 sin

to
n

ía co
n

 lo
 e

stab
le

cid
o

 e
n

 lo
s artícu

lo
s 2

4
8

 y 

2
4

9
 d

e
 lo

s E
statu

to
s d

e
 la U

n
ive

rsid
ad

 (D
e

cre
to

 6
5

/2
0

0
3

, d
e

 8
 d

e
 m

ayo
). 

D
e co

n
fo

rm
id

ad
 co

n
 la R

eso
lu

ció
n

 d
e 3 d

e ab
ril d

e 200
9

, d
e la In

terven
ció

n
 G

en
eral d

e la 

C
o

m
u

n
id

ad
 A

u
tó

n
o

m
a d

e Extrem
ad

u
ra el p

lazo
 estab

lecid
o

 p
ara la ren

d
ició

n
 d

e las C
u

en
tas 

A
n

u
ales e

s an
te

s d
el 1

 d
e M

ayo
.  

N
o

 o
b

stan
te lo

 an
te

rio
r, e

l p
lazo

 p
ara la re

n
d

ició
n

 d
e

 las C
u

e
n

tas A
n

u
ale

s d
e

l e
je

rcicio
 

2
0

1
7

 
h

a sid
o

 p
ro

rro
gad

o
 p

o
r la In

te
rve

n
ció

n
 G

e
n

e
ral d

e
 la C

o
m

u
n

id
ad

 A
u

tó
n

o
m

a
 d

e
 

115



E
xtre

m
ad

u
ra

, p
re

via so
licitu

d
 d

e
l C

o
n

se
jo

 So
cial d

e
 la U

n
ive

rsid
ad

, h
asta e

l 1
 d

e
 Ju

lio
 d

e
 

2
0

1
8

. Se
 aco

m
p

añ
a a las C

u
e

n
tas A

n
u

ale
s e

l e
scrito

 d
e

 co
n

ce
sió

n
 d

e
 p

ró
rro

ga.  

La Le
y O

rgán
ica d

e
 U

n
ive

rsid
ad

e
s tam

b
ié

n
 fija las p

au
tas ge

n
e

rale
s a la

s q
u

e
 d

e
b

e
 

aju
starse

 la p
re

se
n

tació
n

 d
e

 las cu
e

n
tas an

u
ale

s d
e

 las U
n

ive
rsid

ad
e

s, al re
co

ge
r e

n
 su

 

artícu
lo

 8
1

.4
 q

u
e

 “la e
stru

ctu
ra d

e
l P

re
su

p
u

e
sto

 d
e

 las u
n

ive
rsid

ad
e

s, su
 siste

m
a co

n
tab

le
, 

y lo
s d

o
cu

m
e

n
to

s q
u

e
 co

m
p

re
n

d
e

n
 su

s C
u

e
n

tas A
n

u
ale

s d
e

b
e

rán
 ad

ap
tarse

, e
n

 to
d

o
 caso

, 

a 
las 

n
o

rm
as 

q
u

e
 

co
n

 
carácte

r 
ge

n
e

ral 
se

 
e

stab
le

zcan
 

p
ara 

e
l 

se
cto

r 
p

ú
b

lico
”. 

Esta 

n
o

rm
ativa 

ge
n

e
ral 

vie
n

e
 

co
n

stitu
id

a, 
b

ásicam
e

n
te

, 
p

o
r 

la 
Le

y 
4

7
/2

0
0

3
, 

d
e

 
2

6
 

d
e

 

n
o

vie
m

b
re

, G
e

n
e

ral P
re

su
p

u
e

staria, q
u

e
 e

n
 su

 artícu
lo

 1
2

8
 d

e
fin

e
 e

l c
o

n
te

n
id

o
 d

e
 las 

C
u

e
n

tas 
A

n
u

ale
s; 

la 
Le

y 
5

/2
0

0
7

, 
d

e
 

1
9

 
d

e
 

ab
ril, 

G
e

n
e

ral 
d

e
 

H
acie

n
d

a 
P

ú
b

lica 
d

e
 

E
xtre

m
ad

u
ra, y la O

rd
e

n
 d

e
 2

1
 d

e
 d

icie
m

b
re

 d
e

 1
9

9
9

, p
o

r la q
u

e
 se

 ap
ru

e
b

a e
l P

lan
 

G
e

n
e

ral d
e

 C
o

n
tab

ilid
ad

 P
ú

b
lica d

e
 la C

o
m

u
n

id
ad

 A
u

tó
n

o
m

a d
e

 Extre
m

ad
u

ra. 

C
o

n
fo

rm
e

 a e
stas d

isp
o

sicio
n

e
s, y e

n
 su

 e
je

cu
ció

n
, e

l d
o

cu
m

e
n

to
 q

u
e

 re
p

re
se

n
ta la

s 

C
u

e
n

ta
s A

n
u

ale
s d

e
 la U

n
ive

rsid
ad

 d
e

 E
xtre

m
ad

u
ra d

e
l e

je
rcicio

 2
0

1
7

 atie
n

d
e

 a la sigu
ie

n
te

 

e
stru

ctu
ra: 

A
. B

A
LA

N
C

E 
P

re
se

n
ta la p

o
sició

n
 d

e
l p

atrim
o

n
io

 re
fe

rid
a al cie

rre
 d

e
l e

je
rcicio

, e
stru

ctu
rán

d
o

se
 a 

travé
s d

e
 d

o
s m

asas, activo
 y p

asivo
, d

e
sarro

llad
as cad

a u
n

a d
e

 e
llas e

n
 agru

p
acio

n
e

s q
u

e
 

re
p

re
se

n
tan

 e
le

m
e

n
to

s p
atrim

o
n

iale
s h

o
m

o
gé

n
e

o
s, e

l activo
 re

co
ge

 lo
s b

ie
n

e
s y d

e
re

ch
o

s, 

así co
m

o
 lo

s p
o

sib
le

s gasto
s d

ife
rid

o
s, y e

l p
asivo

 re
co

ge
 las o

b
ligacio

n
e

s y lo
s fo

n
d

o
s 

p
ro

p
io

s. 

 B
. C

U
EN

TA
 D

EL R
ESU

LTA
D

O
 EC

O
N

Ó
M

IC
O

-P
A

TR
IM

O
N

IA
L 

P
re

se
n

ta 
e

ste
 

re
su

ltad
o

, 
e

s 
d

e
cir, 

e
l 

ah
o

rro
 

o
 

d
e

sah
o

rro
, 

re
fe

rid
o

 
a 

u
n

 
e

je
rcicio

, 

e
stru

ctu
rán

d
o

se
 e

n
 d

o
s co

rrie
n

te
s, p

o
sitiva y n

e
gativa, d

e
sarro

llad
a cad

a u
n

a d
e

 e
llas e

n
 

fu
n

ció
n

 d
e

 la n
atu

rale
za e

co
n

ó
m

ica d
e

 la o
p

e
ració

n
,  re

co
gie

n
d

o
, la p

o
sitiva, lo

s in
gre

so
s y 

b
e

n
e

ficio
s y la n

e
gativa, lo

s gasto
s y p

é
rd

id
as. 

 C
. ESTA

D
O

 D
E LIQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 D
EL P

R
ESU

P
U

ESTO
 

C
o

m
p

re
n

d
e

 e
l co

n
ju

n
to

 d
e

 e
stad

o
s d

o
n

d
e

 se
 re

co
ge

 la in
fo

rm
ació

n
 so

b
re

 la e
je

cu
ció

n
 

d
e

l P
re

su
p

u
e

sto
 d

e
 2

0
1

7
. R

e
fle

ja
, e

l d
e

 in
gre

so
s, lo

s im
p

o
rte

s re
fe

re
n

te
s a las p

re
visio

n
e

s 

d
e

fin
itivas, 

d
istin

gu
ie

n
d

o
 

e
n

tre
 

p
re

visio
n

e
s 

in
iciale

s, 
m

o
d

ificacio
n

e
s 

y 
d

e
fin

itivas, 
lo

s 

d
e

re
ch

o
s re

co
n

o
cid

o
s n

e
to

s, la re
cau

d
ació

n
 n

e
ta, lo

s d
e

re
ch

o
s can

ce
lad

o
s y lo

s d
e

re
ch

o
s 

re
co

n
o

cid
o

s 
e

n
 

e
l 

e
je

rcicio
 

p
e

n
d

ie
n

te
s 

d
e

 
co

b
ro

 
al 

fin
alizar 

e
l 

m
ism

o
 

y 
e

l 
re

su
ltad

o
 

116



p
re

su
p

u
e

stario
. P

o
r su

 p
arte

, e
l E

stad
o

 d
e

 liq
u

id
ació

n
 d

e
l P

re
su

p
u

e
sto

 d
e

 G
asto

s re
fle

ja lo
s 

im
p

o
rte

s 
re

fe
re

n
te

s 
a 

lo
s 

cré
d

ito
s 

d
e

fin
itivo

s, 
d

istin
gu

ie
n

d
o

 
e

n
tre

 
cré

d
ito

s 
in

iciale
s, 

m
o

d
ificacio

n
e

s y d
e

fin
itivo

s, lo
s gasto

s co
m

p
ro

m
e

tid
o

s, o
b

ligacio
n

e
s re

co
n

o
cid

as n
e

tas, 

lo
s p

ago
s, las o

b
ligacio

n
e

s p
e

n
d

ie
n

te
s d

e
 co

b
ro

 al fin
alizar e

l e
je

rcicio
, y lo

s re
m

an
e

n
te

s d
e

 

cré
d

ito
. 

 D
. M

EM
O

R
IA

 
C

o
n

tie
n

e
 in

fo
rm

ació
n

 q
u

e
 co

m
p

le
ta

, am
p

lía y co
m

e
n

ta lo
s e

stad
o

s an
te

rio
re

s, e
n

tre
 

o
tro

s in
clu

ye
 e

l E
stad

o
 d

e
l R

e
m

an
e

n
te

 d
e

 T
e

so
re

ría
. 

D
e

sd
e

 
e

l 
e

je
rcicio

 
2

0
1

3
, 

se
 

am
p

lía 
la 

in
fo

rm
ació

n
 

p
ro

p
o

rcio
n

ad
a 

e
n

 
la 

M
e

m
o

ria 

in
co

rp
o

rán
d

o
se

 a e
lla las “B

ase
s d

e
 p

re
se

n
tació

n
 d

e
 las C

u
e

n
tas A

n
u

ale
s” y “P

rin
cip

io
s 

C
o

n
tab

le
s 

y 
N

o
rm

as 
d

e
 

V
alo

ració
n

”, 
 

e
l 

“Estad
o

 
d

e
 

co
n

ciliació
n

 
d

e
l 

R
e

su
ltad

o
 

P
re

su
p

u
e

stario
 

co
n

 
e

l 
R

e
su

ltad
o

 
E

co
n

ó
m

ico
-p

atrim
o

n
ial” 

y 
o

tra 
in

fo
rm

ació
n

 
so

b
re

 
la 

o
rgan

izació
n

 d
e

 la U
n

ive
rsid

ad
 (co

n
cre

tam
e

n
te

 la re
fe

rid
a a la activid

ad
 d

e
sarro

llad
a, la 

n
o

rm
ativa ap

licab
le

 y su
 e

stru
ctu

ra) (E
stad

o
s D

.1
.1

 a D
.1

.6
), e

l “C
u

ad
ro

 d
e

 Fin
an

ciació
n

” 

(D
.3

.3
), 

in
fo

rm
ació

n
 so

b
re

 la “co
n

tratació
n

 ad
m

in
istrativa” (D

.4
.5

), “P
e

rso
n

al” (D
.7

.) e
 

“In
m

o
vilizad

o
 n

o
 fin

an
cie

ro
” (D

.8
). 

  b
) Im

age
n

 fiel 
 E

l B
alan

ce
, la C

u
e

n
ta d

e
l re

su
ltad

o
 e

co
n

ó
m

ico
-p

atrim
o

n
ial y e

l E
stad

o
 d

e
 liq

u
id

ació
n

 

d
e

l 
P

re
su

p
u

e
sto

 
se

 
h

an
 

o
b

te
n

id
o

 
d

e
 

lo
s 

re
gistro

s 
co

n
tab

le
s 

d
e

 
la 

U
n

ive
rsid

ad
 

y 
se

 

p
re

se
n

tan
 

d
e

 
acu

e
rd

o
 

co
n

 
e

l 
P

lan
 

G
e

n
e

ral 
d

e
 

C
o

n
tab

ilid
ad

 
P

ú
b

lica 
d

e
 

la 
C

o
m

u
n

id
ad

 

A
u

tó
n

o
m

a 
d

e
 

Extre
m

ad
u

ra, 
ap

ro
b

ad
o

 
p

o
r O

rd
e

n
 

d
e

 2
1

 
d

e
 d

icie
m

b
re

 
d

e
 

1
9

9
9

, 
d

e
 la 

C
o

n
se

je
ría d

e
 Eco

n
o

m
ía, In

d
u

stria y C
o

m
e

rcio
 d

e
 la Ju

n
ta d

e
 E

xtre
m

ad
u

ra (D
O

E d
e

 8
 d

e
 

e
n

e
ro

 d
e

 2
0

0
0

), q
u

e
 e

s la
  ad

ap
tació

n
 d

e
l P

lan
 G

e
n

e
ral d

e
 C

o
n

tab
ilid

ad
 P

ú
b

lica, ap
ro

b
ad

o
 

p
o

r O
rd

e
n

 6
 d

e
 m

ayo
 d

e
 1

9
9

4
 d

e
l M

in
iste

rio
 d

e
 Eco

n
o

m
ía y H

acie
n

d
a (B

O
E d

e
 2

0
 d

e
 m

ayo
 

d
e

 1
9

9
4

), d
e

 fo
rm

a q
u

e
 m

u
e

stran
 la im

age
n

 fie
l d

e
l p

atrim
o

n
io

, d
e

 la situ
ació

n
 fin

an
cie

ra, 

d
e

l re
su

ltad
o

 e
co

n
ó

m
ico

-p
atrim

o
n

ial y d
e

 la e
je

cu
ció

n
 d

e
l P

re
su

p
u

e
sto

 d
e

 la U
n

ive
rsid

ad
. 

El Estad
o

 d
e liq

u
id

ació
n

 d
el P

resu
p

u
esto

, así co
m

o
 o

tro
s e

stad
o

s in
tegrad

o
s en

 la M
em

o
ria 

(co
m

o
 

el 
rem

an
en

te 
d

e 
te

so
rería 

– 
D

.3
.1

), 
co

n
tien

en
 

in
fo

rm
ació

n
 

p
resu

p
u

estaria 
y 

so
n

 

elab
o

rad
o

s sigu
ien

d
o

 p
rin

cip
io

s y n
o

rm
as d

e co
n

tab
ilid

ad
 p

ú
b

lica d
e carácte

r p
resu

p
u

estario
. 

En
 este sen

tid
o

, d
ich

o
s p

rin
cip

io
s y n

o
rm

as so
n

 lo
s estab

lecid
o

s en
 las b

ases d
e ejecu

ció
n

 d
el 

117



P
resu

p
u

esto
 d

e la U
n

iversid
ad

 p
ara el eje

rcicio
 20

17
 y en

 la Ley O
rgán

ica 6
/2

0
01

, d
e 21

 d
e 

d
iciem

b
re, d

e U
n

ive
rsid

ad
es, m

o
d

ificad
a p

o
r la Ley O

rgán
ica 4

/2
007

, d
e 12

 d
e ab

ril. D
ad

a la 

d
iferen

cia existe
n

te en
tre lo

s p
rin

cip
io

s y n
o

rm
as d

e co
n

tab
ilid

ad
 d

e carácte
r p

resu
p

u
estario

 y 

las d
e carácte

r eco
n

ó
m

ico
-p

atrim
o

n
ial, p

ara d
eterm

in
ad

as o
p

eracio
n

es, su
 co

n
tab

ilizació
n

 y 

efe
cto

s en
 lo

s e
stad

o
s co

n
tab

les e
co

n
ó

m
ico

-p
atrim

o
n

iales p
u

ed
en

 d
iferir (Estad

o
 D

.1
.6

). 

Las n
ece

sid
ad

es d
e in

fo
rm

ació
n

 d
e cad

a u
n

o
 d

e lo
s d

istin
to

s gru
p

o
s d

e d
estin

atario
s d

e las 

C
u

en
tas A

n
u

ales, e in
clu

so
 d

en
tro

 d
el m

ism
o

 gru
p

o
, so

n
 m

u
y d

iversas, tan
to

 en
 la can

tid
ad

 d
e 

in
fo

rm
ació

n
 a su

m
in

istrar co
m

o
 en

 su
 p

resen
tació

n
. La co

n
tab

ilid
ad

 p
ú

b
lica d

eb
e satisfacer a 

lo
s d

istin
to

s d
estin

atario
s, su

m
in

istran
d

o
 la in

fo
rm

ació
n

 co
n

 la estru
ctu

ra y en
 el m

o
m

en
to

 

p
reciso

, p
ara lo

 cu
al d

eb
e cu

m
p

lir  d
eterm

in
ad

o
s req

u
isito

s
1. 

P
o

r el d
e releva

n
cia

 la in
fo

rm
ació

n
 h

a d
e p

o
see

r u
n

a u
tilid

ad
 n

o
to

ria, p
o

ten
cial o

 real p
ara 

lo
s fin

es p
ersegu

id
o

s p
o

r d
iferen

tes d
estin

atario
s d

e las C
u

en
tas A

n
u

ales, igu
alm

en
te

 h
a d

e ser 

co
m

p
leta p

ara q
u

e se p
u

ed
a alcan

zar u
n

 co
n

o
cim

ien
to

 su
ficien

te d
e lo

s h
ech

o
s q

u
e se tratan

 

d
e 

revelar, 
p

o
r 

lo
 

q
u

e 
se 

d
eb

en
 

d
eclarar 

to
d

o
s 

lo
s 

d
ato

s 
p

ertin
en

te
s 

e 
in

fo
rm

acio
n

es 

ad
icio

n
ales n

ece
sarias p

ara e
l p

ro
ceso

 d
e ad

o
p

ció
n

 d
e d

ecisio
n

es. 

El d
e ra

zo
n

a
b

ilid
a

d
 h

ace  refe
ren

cia a q
u

e la in
fo

rm
ació

n
 co

n
tab

le n
o

 p
u

ed
e alcan

zar en
 

to
d

o
s lo

s caso
s u

n
a exactitu

d
 ab

so
lu

ta so
b

re lo
s su

ceso
s d

e la activid
ad

 eco
n

ó
m

ica q
u

e trata 

d
e d

ar a co
n

o
cer, p

o
r lo

 q
u

e d
eb

e p
ersegu

ir u
n

a ap
ro

xim
ació

n
 razo

n
ab

le d
e lo

s m
ism

o
s. La 

m
ayo

ría d
e lo

s su
ceso

s eco
n

ó
m

ico
s se p

restan
 a d

ive
rsas co

n
jetu

ras, n
o

 so
n

 m
ed

ib
les co

n
 

en
tera p

recisió
n

, d
ep

en
d

en
 d

e su
ceso

s aleato
rio

s, etcé
tera. P

o
r lo

 tan
to

, b
asta co

n
 q

u
e las 

C
u

en
tas A

n
u

ales alcan
cen

 u
n

a e
xp

o
sició

n
 razo

n
ab

le d
e lo

s h
ech

o
s q

u
e tratan

 d
e rep

rese
n

tar. 

La razo
n

ab
ilid

ad
 d

e d
ich

as cu
en

tas se co
n

sigu
e a través d

e la ap
licació

n
 co

rrecta d
e lo

s 

p
rin

cip
io

s co
n

tab
les q

u
e in

sp
iran

 su
 e

lab
o

ració
n

. 

En
 to

d
o

 caso
, el registro

 d
e las o

p
eracio

n
es d

e ejecu
ció

n
 d

e lo
s p

resu
p

u
esto

s, en
 tan

to
 

sean
 ju

ríd
icam

en
te vin

cu
lan

te
s, d

eb
erá aju

starse a la n
o

rm
ativa q

u
e le se

a d
e ap

licació
n

. 

 c) A
p

ro
b

ació
n

 d
e e

stad
o

s fin
an

ciero
s 

 Las C
u

en
tas A

n
u

ales d
e la U

n
ive

rsid
ad

 co
rresp

o
n

d
ien

te
s al eje

rcicio
 20

1
7

 se en
cu

en
tran

 

p
en

d
ien

te
s d

e ser so
m

etid
as a in

fo
rm

e d
el C

o
n

sejo
 d

e G
o

b
iern

o
 y a la ap

ro
b

ació
n

 p
o

r el 

                                                           
1 So

n
 

lo
s 

d
e 

id
en

tificab
ilid

ad
, 

o
p

o
rtu

n
id

ad
, 

clarid
ad

, 
relevan

cia, 
razo

n
ab

ilid
ad

, 
eco

n
o

m
icid

ad
, 

im
p

arcialid
ad

, 
o

b
jetivid

ad
, y verificab

ilid
ad

. 

118



C
o

n
sejo

 So
cial d

e la U
n

iversid
ad

. Se esp
era q

u
e d

ich
o

s estad
o

s sean
 ap

ro
b

ad
o

s p
ró

xim
am

en
te 

sin
 cam

b
io

s su
stan

ciales. 

 d
) C

u
m

p
lim

ie
n

to
 d

el lím
ite d

e gasto
 y d

el e
q

u
ilib

rio
 y so

ste
n

ib
ilid

ad
 fin

an
cie

ro
s 

El artícu
lo

 81
.2 d

e la ley O
rgán

ica 6/200
1

, d
e 21 d

e d
iciem

b
re, d

e U
n

iversid
ad

es, en
 la n

u
eva 

red
acció

n
 d

ad
a p

o
r el artícu

lo
 5

.1
 d

el R
ea

l D
ecreto

-ley 14
/2

01
2

, d
e 2

0
 d

e a
b

ril, d
e m

ed
id

a
s 

u
rg

en
tes d

e ra
cio

n
a

liza
ció

n
 d

el g
a

sto
 p

ú
b

lico
 en

 el á
m

b
ito

 ed
u

ca
tivo

, estab
lece: 

«
El p

resu
p

u
esto

 será
 p

ú
b

lico
, ú

n
ico

 y eq
u

ilib
ra

d
o

, y co
m

p
ren

d
erá

 la
 to

ta
lid

a
d

 d
e su

s 
in

g
reso

s y g
a

stos. P
ara

 g
a

ra
n

tiza
r u

n
 m

ejo
r cu

m
p

lim
ien

to
 d

e la
 Ley O

rg
á

n
ica

 d
e 

Esta
b

ilid
a

d
 

P
resu

p
u

estaria
 

y 
So

sten
ib

ilid
a

d
 

Fin
a

n
ciera

, 
la

s 
u

n
iversid

a
d

es 
d

eb
erá

n 
cu

m
p

lir co
n

 la
s o

b
lig

a
cio

n
es sig

u
ien

tes: 

a
) A

p
ro

b
a

rá
n

 u
n

 lím
ite m

á
xim

o
 d

e g
a

sto d
e ca

rá
cter a

n
u

a
l q

u
e n

o
 p

o
d

rá
 reb

a
sa

rse. 
b

) Lo
s p

resu
p

u
esto

s y su
s liq

u
id

a
cio

n
es h

a
rá

n
 u

n
a

 referen
cia

 expresa
 a

l cum
p

lim
ien

to
 

d
el eq

u
ilib

rio
 y so

sten
ib

ilida
d

 fin
a

n
ciero

s.»
 

 

d
.a) 

Lím
ite

 
d

e
 

gasto
 

an
u

al 
en

 
lo

s 
P

re
su

p
u

e
sto

s 
d

e
 

la 
U

n
ive

rsid
ad

 
d

e 

Extre
m

ad
u

ra. 

En
 lo

s P
resu

p
u

esto
s d

e la U
n

ive
rsid

ad
 d

e Extrem
ad

u
ra p

ara el ejercicio
 20

1
7

, ap
ro

b
ad

o
s p

o
r 

acu
erd

o
 d

el C
o

n
sejo

 So
cial d

e 16
 d

e ju
n

io
 d

e 2
01

7
, se estab

leció
: “Se d

eterm
in

a
 co

m
o

 lím
ite 

m
á

xim
o

 d
e g

a
sto

 la
 ca

n
tid

a
d

 d
e 1

6
1

.48
6

.0
65

,48
 eu

ro
s p

a
ra

 el a
ñ

o
 20

17 co
n

sid
erá

n
d

o
se 

in
clu

id
a

 la
 estim

a
ció

n
 d

e lo
s rem

a
n

en
tes d

e créd
ito

 a
 in

co
rp

o
ra

r a
l ejercicio

, y excep
tu

á
n

d
o

se 

la
s g

en
era

cio
n

es de créd
ito

 q
u

e p
u

ed
a

n ser a
p

ro
b

a
d

a
s co

n
fo

rm
e a

 la
s N

orm
a

s d
e Ejecu

ción
 

P
resu

p
u

estaria
 p

a
ra

 2
01

7
”

2. 

D
e ello

 se d
ed

u
ce q

u
e el lím

ite m
áxim

o
 au

to
rizad

o
 p

o
r el p

resu
p

u
esto

 d
el añ

o
 2

01
7

, ap
ro

b
ad

o
 

p
o

r acu
erd

o
 d

el C
o

n
sejo

 So
cial e

s: 

 
 

    P
o

r lo
 q

u
e n

o
 se h

a reb
asad

o
 el lím

ite d
e gasto

 au
to

rizad
o

 en
  lo

s P
resu

p
u

esto
s ap

ro
b

ad
o

s 

p
ara 2

01
7

. 

                                                           
2 D

o
cu

m
en

to
 d

e P
re

su
p

u
esto

s d
e la U

n
ive

rsid
ad

 d
e Extrem

ad
u

ra p
ara el ejercicio

 2
0

1
7

 (A
) D

irectrices d
e 

carácter gen
eral, p

g.4
 d

e la “In
tro

d
u

cció
n

”.  

C
réd

ito
s in

iciales 2
0

1
7 

1
40

.03
7

.794
,00

 

In
co

rp
o

ració
n

 d
e rem

an
en

tes d
e créd

ito
s a 20

1
7 

2
2

.062
.9

9
9

,4
8

 

C
réd

ito
s gen

erad
o

s p
o

r in
greso

s 
9

.7
5

5
.85

4,88
 

To
tal 

1
71

.8
5

6
.6

48
,3

6
 

O
b

ligacio
n

e
s reco

n
o

cid
as 

1
40

.0
7

1
.5

42
,8

4
 

 
 

119



 

d
.b

) R
efere

n
cia e

xp
re

sa al cu
m

p
lim

ie
n

to
 d

el e
q

u
ilib

rio
 y so

ste
n

ib
ilid

ad
 

fin
an

cie
ro

s. 

El artícu
lo

 81
.5 d

e la ley O
rgán

ica 6/200
1

, d
e 21 d

e d
iciem

b
re, d

e U
n

iversid
ad

es, en
 la n

u
eva 

red
acció

n
 d

ad
a p

o
r el artícu

lo
 5

.4
 d

el R
ea

l D
ecreto

-ley 14
/2

01
2

, d
e 2

0
 d

e a
b

ril, d
e m

ed
id

a
s 

u
rg

en
tes d

e ra
cio

n
a

liza
ció

n
 d

el g
a

sto
 p

ú
b

lico
 en

 el á
m

b
ito

 ed
u

ca
tivo

, estab
lece: 

“L
a
s
 U

n
iv

e
rs

id
a
d
e
s
 e

s
tá

n
 o

b
lig

a
d
a
s
 a

 re
n

d
ir c

u
e
n

ta
s
 d

e
 s

u
 a

c
tiv

id
a
d
 a

n
te

 e
l ó

rg
a
n
o
 

d
e
 

fis
c
a

liz
a
c
ió

n
 

d
e
 

c
u
e

n
ta

s
 

d
e
 

la
 

C
o
m

u
n
id

a
d

 
A

u
tó

n
o

m
a
, 

s
in

 
p
e
rju

ic
io

 
d
e
 

la
s
 

c
o
m

p
e
te

n
c
ia

s
 d

e
l T

rib
u
n
a

l d
e
 C

u
e
n
ta

s
. 

 E
l p

re
s
u

p
u
e
s
to

 d
e
 c

a
d

a
 e

je
rc

ic
io

 s
e
 liq

u
id

a
rá

 e
n
 c

u
a
n
to

 a
 la

 re
c
a

u
d
a
c
ió

n
 d

e
 d

e
re

c
h
o
s
 

y
 e

l p
a
g
o

 d
e

 o
b

lig
a
c
io

n
e
s
 e

l 3
1
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

 d
e

l a
ñ
o

 n
a
tu

ra
l c

o
rre

s
p

o
n
d

ie
n

te
, q

u
e
d
a

n
d
o

 
a
 c

a
rg

o
 d

e
 la

 T
e
s
o
re

ría
 u

n
iv

e
rs

ita
ria

 to
d
o
s
 lo

s
 in

g
re

s
o
s
 y

 p
a

g
o
s
 p

e
n

d
ie

n
te

s
, s

e
g
ú
n

 s
u
s
 

re
s
p
e
c
tiv

a
s
 c

o
n
tra

c
c
io

n
e
s
. 

 

L
a
s
 U

n
iv

e
rs

id
a
d
e
s
 d

e
b

e
rá

n
 c

o
n
fe

c
c
io

n
a
r la

 liq
u
id

a
c
ió

n
 d

e
 s

u
 p

re
s
u

p
u
e
s
to

 a
n
te

s
 d

e
l 

p
rim

e
ro

 d
e

 m
a
rz

o
 d

e
l e

je
rc

ic
io

 s
ig

u
ie

n
te

. 
 

E
n
 
c
a
s
o

 
d
e

 
liq

u
id

a
c
ió

n
 
d

e
l 

p
re

s
u
p
u

e
s
to

 
c
o

n
 
re

m
a

n
e
n
te

 
d

e
 
te

s
o
re

ría
 
n

e
g

a
tiv

o
, 

e
l 

C
o
n
s
e
jo

 
S

o
c
ia

l 
d
e
b

e
rá

 
p
ro

c
e
d
e
r 

e
n
 
la

 
p
rim

e
ra

 
s
e
s
ió

n
 
q
u

e
 
c
e
le

b
re

 
a
 
la

 
re

d
u

c
c
ió

n
 
d
e

 
g
a
s
to

s
 

d
e
l 

n
u

e
v
o
 

p
re

s
u
p

u
e
s
to

 
p
o
r 

c
u

a
n
tía

 
ig

u
a
l 

a
l 

d
é
fic

it 
p
ro

d
u
c
id

o
. 

L
a
 

e
x
p
re

s
a
d
a

 
re

d
u
c
c
ió

n
 s

o
lo

 p
o
d
rá

 re
v
o

c
a
rs

e
 p

o
r a

c
u

e
rd

o
 d

e
 d

ic
h

o
 ó

rg
a

n
o
, a

 p
ro

p
u

e
s
ta

 d
e

l R
e
c
to

r, 
p
re

v
io

 in
fo

rm
e

 d
e

l in
te

rv
e
n
to

r y
 a

u
to

riz
a
c
ió

n
 d

e
l ó

rg
a
n

o
 c

o
rre

s
p
o
n

d
ie

n
te

 d
e

 la
 C

o
m

u
n

id
a

d
 

A
u
tó

n
o

m
a
, 

c
u

a
n
d

o
 

la
 

d
is

p
o
n
ib

ilid
a
d
 

p
re

s
u
p
u

e
s
ta

ria
 

y
 

la
 

s
itu

a
c
ió

n
 

d
e
 

te
s
o
re

ría
 

lo
 

p
e
rm

itie
s
e

n
”. 

  El rem
an

en
te d

e te
so

rería gen
érico

 a 3
1

 d
e d

iciem
b

re d
e 20

1
7

 d
e la liq

u
id

ació
n

 p
resu

p
u

estaria 
d

e la U
n

ive
rsid

ad
 d

e Extrem
ad

u
ra d

el eje
rcicio

 2
01

7
 h

a resu
ltad

o
 n

egativo
, h

ab
ien

d
o

 sid
o

 
ap

ro
b

ad
a la m

en
cio

n
ad

a liq
u

id
ació

n
 p

o
r el C

o
n

sejo
 So

cial en
 sesió

n
 d

e 1
6

 d
e ab

ril d
e 2

0
18

, 
so

b
re la b

ase d
e las m

ed
id

as ad
o

p
tad

as p
ara la fin

an
ciació

n
 d

el rem
an

en
te d

e teso
rería 

n
egativo

.  C
o

n
 el fin

 d
e fin

an
ciar el d

éficit alu
d

id
o

, lo
s P

resu
p

u
esto

s d
e la U

n
iversid

ad
 p

ara el 
eje

rcicio
 20

1
8

 
ap

ro
b

ad
o

s en
 sesió

n
 d

el C
o

n
sejo

 So
cial d

e 
3

0 d
e m

ayo
 

d
e 20

1
8

, si b
ien

 
fo

rm
alm

en
te 

eq
u

ilib
rad

o
s, 

p
resen

tan
 

u
n

 
su

p
erávit 

d
e 

in
greso

s 
a 

liq
u

id
ar 

en
 

el 
ejercicio

 
resp

ecto
 a lo

s créd
ito

s p
ara gasto

s d
el m

ism
o

, p
o

r im
p

o
rte igu

al al d
el rem

an
en

te d
e te

so
rería 

gen
érico

 n
egativo

 a 3
1

 d
e d

iciem
b

re d
e 2

01
7

 d
e 1

.44
6

.0
3

9
 eu

ro
s. 

 Te
n

ien
d

o
 en

 cu
en

ta lo
 exp

u
esto

 an
terio

rm
en

te
, se d

eclara q
u

e se h
a cu

m
p

lid
o

 co
n

 el o
b

jetivo
 

d
e 

estab
ilid

ad
 

p
resu

p
u

estaria, 
q

u
e 

co
n

fo
rm

e 
al 

artícu
lo

 
in

d
icad

o
 

se 
estab

lece
 

p
ara 

las 
u

n
ive

rsid
ad

es en
 térm

in
o

s d
e eq

u
ilib

rio
 fin

an
ciero

. 

   

120



121



122



123



124



125



126



127



128



129



130



131



132



133



134



135



136



137



138



139



140



141



142



143



144



145



146



147



148



149



150



151



152



153



154



155



156



157



158



159



160



161



162



163



164



165



166



167



168



169



170



171



172



173



174



175



176



177



178



179



180



181



182



183



184



185



186



187



188



189



190



191



192



193



194



195



196



197



198



199



200



201



202



203



204



205



206



207



208



209



210



211



212



213



214



215



216



217



218



219



220



221



222



223



224



225



226



227



228



229



230



231



232



233



234



235



236



237



238



239



240



241



242



243



244



245



246



247



248



249



250



251



252



253



254



255



256



257



258



259



260



261



262



263



264



265



266



267



268



269



270



271



272



273



274



275



276



277



278



279



280



281



282



283



284



285



286



287



288



289



290



291



292



293



294



295



296



297



298



299



300



301



302



303



304



305



306



307



308



309



310



311



312



313



314



315



316



317



318



319



320



321



322



323



324



325



326



327



328



329



330



331



332



333



334



335



336



337



338



339



340



341



342



343



344



345



346



347



348



349



350



351



352



353



354



355



356



357



358



359



360



361



362



363



364



365



366



367



368



369



370



371



372



373



374



375



376



377



378



379



380



381



382



383



384



385



386



387



388



389



390



391



392



393



394



395



396



397



398



399



400



401



402



403



404



405



406



407


	DOC220618-22062018115634
	DOC220618-22062018115717
	DOC220618-22062018115801
	DOC220618-22062018115842
	DOC220618-22062018115926
	DOC220618-22062018120009
	DOC220618-22062018120052
	DOC220618-22062018120135
	DOC220618-22062018120216
	DOC220618-22062018120309
	DOC220618-22062018120356
	DOC220618-22062018120437



